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RESUMEN: Son varios los problemas que supone la aceptación de un sujeto flexivo o de un pronom-

bre nulo con esa función en estructuras impersonales del español con verbos conjugados. Esos problemas  
—derivados de una concepción lógica de la oración gramatical y de la generalidad histórica de la gramática— 
se reflejan en el análisis de diversas estructuras impersonales. Para salvar esos obstáculos, presentamos una 
propuesta que pretende establecer las causas que provocan la ausencia obligada del sujeto y distinguimos, con 
este objetivo, un sujeto inexistente y un sujeto oculto o desconocido. Según se detallará, la imposibilidad de 
suponer la existencia de un sujeto responde a las restricciones léxicas de ciertos verbos y complementos ver-
bales en algunos casos que se sitúan en el plano de la norma (concretamente, en las construcciones con ver-
bos unipersonales propios e impropios y con el existencial haber). Otras veces, el valor agentivo de determi-
nados verbos y la propia estructura gramatical en las construcciones formuladas en tercera persona del plural 
con valor inespecífico provocan la ausencia del sujeto en este mismo plano. Por último, el propio sistema 
impide la realización del constituyente en las impersonales reflejas y en las estructuras en las que se emplea la 
perífrasis modal de obligación haber que + infinitivo por unas razones léxicas y gramaticales concretas. 

PALABRAS CLAVE: sujeto inexistente y sujeto oculto, pro expletivo y pro arbitrario, sujeto flexivo,  
restricciones léxicas y gramaticales, norma y sistema. 

 

ABSTRACT: Accepting an inflectional subject or null pronoun in impersonal structures with 
conjugated verbs in Spanish raises several issues. These issues have their origin in a logical approach to 
grammar and are manifested in the analysis of various types of impersonal structures. To address these 
challenges, we present a proposal aiming to determine the causes for the obligatory absence of the subject. 
For that purpose, a distinction is made between a non-existent subject and a hidden or unknown subject. As 
will be explained, the impossibility of assuming the existence of a subject is due in some cases to lexical 
restrictions which are carried by certain verbs and verbal complements and are at work at the level of the 
norm. More specifically, such restrictions are found in constructions with both proper and improper 
unipersonal verbs and with existential haber. In other cases, the absence of the subject is motivated by the 
agentive value of specific verbs and the grammatical structure in third person plural structures with 
unspecified value. Finally, due to specific lexical and grammatical factors, the language system itself prevents 
the realisation of the constituent in reflexive impersonal structures and in structures employing the modal 
obligation periphrasis haber que + infinitive. 

K E Y W O R D S :  non-existent subject and hidden subject, expletive pro and arbitrary pro, inflectional 
subject, lexical and grammatical constraints, norm and system. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
A pesar de las continuas formulaciones acerca de la distinción entre lenguas pro-drop y no 

pro-drop en los estudios generativistas (Chomsky, 21982; Huang, 1984; Jaeggli y Safir, 1989; 
Roberts y Holmberg, 2010; Roberts, 2012), el español sigue ocupando un lugar prototípico 
entre las primeras, obviándose algunos aspectos que, a nuestro juicio, merecen, cuando menos, 
ser tenidos en cuenta1. Tampoco la existencia de un sujeto gramatical o morfológico presente 
en las desinencias verbales, idea de la que parten numerosos trabajos de corte funcionalista, 
parece responder de manera satisfactoria al problema examinado. 

En el § 2 exponemos los argumentos que, en cierto modo, cuestionan algunos de los plan-
teamientos utilizados en las investigaciones que, situadas en la corriente generativista y fun-
cionalista, se han detenido en distintas construcciones impersonales de nuestra lengua. Ade-
más, concretamos el criterio que, a nuestro juicio, mejor permite abordar el estudio de las es-
tructuras aquí tratadas. En el § 3 ofrecemos un análisis de esas estructuras y los inconvenientes 
que plantean algunas observaciones. Para ello, distinguimos dos epígrafes: en el primero trata-
mos las construcciones vinculadas al contenido semántico de determinados verbos, en las que 
todo apunta a un sujeto inexistente; en el segundo distinguimos aquellos casos en los que la 
carencia de cualquier tipo de sujeto cuando este se ignora u oculta es debida tanto a aspectos 
léxico-semánticos como a la propia construcción gramatical. En el § 4 presentamos una pro-
puesta que pretende exponer las causas que intervienen en este asunto. Por razones de espacio, 
en dicho lugar resumimos brevemente las razones que nos llevan a incluir algunas estructuras 
consideradas como impersonales por ciertos autores entre las oraciones personales. En la con-
clusión se recogen, por último, las principales ideas que pueden extraerse de este trabajo. 

De otro lado, es importante recalcar que en este estudio nos centraremos en las estructu-
ras propias del español europeo desde una perspectiva sincrónica, puntualizando alguna cues-
tión relacionada con las variedades diacrónicas, diatópicas o diastráticas solo si es pertinente. 
En relación con las dos últimas variedades mencionadas, distinguimos, como ya hiciera Cose-
riu (21967: 269), el criterio normativo del lingüístico, de manera que los usos alejados de la 
norma también serán considerados en nuestro análisis. 

 
 

2. PROBLEMAS TEÓRICOS Y METODOLÓGICOS 
 

La impersonalidad en español ha sido objeto de debate desde hace siglos y la controversia 
sigue vigente en la actualidad (véanse, entre muchos otros, Nebrija, 1980 [1492]; Bello, 71964 
[1874]; Llorente Maldonado de Guevara, 1977; Schmidely, 1979; Bosque, 1989; Muñiz Cha-

																																																								
1  La categoría vacía pro alude al pronombre nulo (esto es, presente, aunque sin realización fonética o escrita) que actúa como 

sujeto en oraciones con verbos conjugados en los trabajos pertenecientes a esta corriente lingüística. La existencia de esta 
categoría en ciertas lenguas, pero no en otras ha dado lugar a la distinción entre lenguas pro-drop, en las que se activa el lla-
mado Parámetro del Sujeto Nulo, y no pro-drop, en las que dicho parámetro no se activa. Entre las primeras, se suelen citar 
el español y el italiano como casos prototípicos. En las segundas, se mencionan lenguas como el inglés o el alemán, pues, su-
puestamente, impiden la omisión del sujeto (Chomsky, 21982: 231-278; Rizzi, 1982: 117-144).  
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cón, 1998; Devís Márquez, 2003; Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009; RAE y ASALE, 2009). Si 
bien es cierto que no todos los investigadores que parten de los presupuestos generativistas 
aceptan la existencia de un sujeto tácito en los casos que se analizarán en el siguiente apartado, 
pues son varios los que, aunque con matices, aceptan la carencia de sujeto en determinadas 
construcciones impersonales (Ineichen, 1986: 250; Suñer, 1982: 61-68; Luján, 1999: 1294), es 
mayoritaria la aceptación acrítica del Principio de Proyección Extendido (Chomsky, 21982: 
33-34; Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009: 357-359), que obliga, enseguida lo veremos, a consi-
derar la presencia de un sujeto —expreso o tácito— en cualquier estructura oracional2. 

Tal y como indica Devís Márquez (2012: 286-315) y reconocen algunos gramáticos si-
tuados en esa tendencia generativista (Bosque, 1989: 110-111), este principio —según el cual 
toda oración es resultado de la unión de un sujeto y un predicado— es heredero de una falsa 
equivalencia entre la oración gramatical y la predicación lógica, fruto de una interpretación 
que ha obviado la finalidad esencial del lenguaje, esto es, la comunicativa, en favor de otra acce-
soria, la expresión del pensamiento lógico, dejando de tener en cuenta que esta convive con 
otras dos, en concreto, con la expresión del pensamiento estético y la del pragmático3. 

																																																								
2  Es importante recordar que en la corriente generativista pervive una noción lógica de la oración gramatical, aunque no del 

concepto de sujeto gramatical. Si bien el sujeto se caracteriza como la secuencia que completa argumentalmente una propo-
sición, en las últimas versiones de la teoría de la predicación situada en este movimiento el concepto tradicional de sujeto  
—parte de la oración de la que se predica algo en el ámbito de la estructura sintáctica oracional— se inserta en la llamada 
estructura informativa de la oración, en la que, como recuerdan Bosque y Gutiérrez-Rexach (2009: 677-680), hay que dis-
tinguir las dicotomías tema/rema y presuposición/foco. El tema es aquello de los que se dice algo y el rema lo que se dice del 
tema. La presuposición es, por su parte, la información presupuesta por los interlocutores; el foco, aquella que se presenta 
como nueva. Estos conceptos pueden ser equivalentes o no, posibilidad esta última que se aprecia en el ejemplo de Bosque y 
Gutiérrez-Rexach (2009: 677-680): 

 
(i) A: ¿Juan a quién le dio la pelota? 
 B: Se la dio a Pepe 

 
La presuposición en el diálogo es que alguien entregó algo a alguien, pero no el tema, que sería Juan (aquí, el elemento pro-
minente), de manera que ambos conceptos forman parte de la información compartida, si bien no siempre coinciden. Por su 
parte, el foco en la segunda intervención es Pepe, que, al ser la información no compartida, debe expresarse obligadamente. 
Según lo anterior, el concepto informativo de sujeto (el tema) y el estructural (el sujeto oracional) pueden converger o no en 
el mismo constituyente oracional, como se observa en la muestra de Bosque y Gutiérrez-Rexach (2009: 676). Así, en la se-
gunda oración Juan es el sujeto desde el punto de vista informativo y estructural, pero no en la primera: 

 
(ii)  Entraron Juan y Pedro. Juan llevaba el maletín con el dinero robado 

 
3  En relación con esta última opción, véase la segunda intervención del ejemplo expuesto en (i), donde el verbo actúa clara-

mente como un marcador discursivo (Martín Zorraquino y Portolés Lázaro, 1999: 4187-4188), concretamente como un 
operador modal, empleado por el hablante para expresar una certeza en su grado máximo y equivalente, por tanto, a expre-
siones como ¡Claro! o ¡Por su supuesto! (Brenes Peña, 2020: 890). Adviértase que la expresión del sujeto es inadecuada si se 
pretende conservar ese sentido: 

 
(i) A: ¿Vienes mañana a la fiesta? 

B: ¡Digo! 
 

Lo mismo puede decirse en el caso de las llamadas discordancias, pues, como se aprecia en el ejemplo de la RAE y la ASALE 
(2009: 2562), en aquellas relacionadas con la persona el sintagma nominal que actúa como sujeto puede establecer la con-
cordancia, dependiendo del punto de vista adoptado por el hablante, en distintas personas: 

 
(ii) Los habitantes de las grandes ciudades {vivimos/vivís/viven} estresados 
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Junto a lo anterior, Devís Márquez (2011: 213-214) y (2012: 287) recuerda que el propio 
Coseriu (1978: 17-46) destacó la relación que se produce entre la indeterminación del lengua-
je y el logos apofántico, entendido este último como el discurso que crea juicios de veracidad o 
falsedad acerca de la realidad y que tiene como unidad básica el juicio o la aserción, que puede 
poseer un valor positivo o negativo. Por ello, indica el autor rumano, es fundamental distinguir 
entre oración asertiva y aserción. La primera constituye un hecho formal de lengua, es decir, 
una actividad lingüística en sí que afirma o niega algo. Por su parte, la aserción es la expresión 
de un juicio, esto es, un pensamiento que se expresa lingüísticamente en un acto determinado4. 

Por tanto, indica Devís Márquez (2012: 287), desde una perspectiva lingüística no es po-
sible hablar con rigor de sujetos de predicación en las oraciones gramaticales de las lenguas 
históricas. De hecho, tampoco puede hacerse en aquellas que son reflejo del pensamiento lógi-
co, pues como observa Coseriu (1978: 45), «hay que cuidarse mucho de confundir análisis 
lógico y análisis lingüístico, valor lógico y significado lingüístico, la aserción en cuanto hecho 
de pensamiento (“juicio”) expresado lingüísticamente y la oración asertiva en cuanto hecho de 
lenguaje». Para evitar este problema, Devís Márquez (2012: 287-288) propone abandonar 
una concepción lógica de la oración gramatical y evitar así una búsqueda forzosa de variables 
de las que se predica algo.  

Además de estos problemas, Devís Márquez (2003: 43) recuerda que, como se recoge en 
la denominada generalidad histórica de la gramática (Coseriu, 21967: 245-246), la compara-
ción entre las distintas lenguas para justificar la existencia de un sujeto nulo no parece un ar-
gumento válido, ya que se asume un mismo pensamiento lógico en todas las lenguas cuando la 
realidad evidencia que no es así, según se comprueba en los siguientes ejemplos y en otros que 
se presentarán en el próximo apartado: 

 
(1) Me han dicho que mañana lloverá 
(2) I was told tomorrow it will rain (‘*Yo fui dicho mañana – lloverá’)5 
(3) Es wurde mir gesagt, dass es morgen regnen wird (‘*Me ha sido dicho que – mañana lloverá’) 

																																																																																																																																																																			
Por su parte, en (iii) no parece haber, como entiende Suñer (1982, 68, n. 20), una construcción agramatical, dado que cons-
tituye una muestra evidente de la posible expresión lingüística del pensamiento fantástico, tal y como advierte Devís Már-
quez (2003: 399, n. 6):  

 
(iii)  Paco mandó llover 

 
4  Esta diferencia es ilustrada por Coseriu (1978: 44) mediante el siguiente ejemplo: 
 

(i) Pedro duerme en la habitación de al lado 
 

Según se observa, la oración puede ser asertiva, pues es virtualmente factible en español (en concreto, una unidad del sistema 
que tiene, como tal, significado de lengua). Sin embargo, al no haberse realizado no puede ser ni verdadera ni falsa, ya que no 
alude a una realidad concreta. De otro lado, esta misma oración puede ser una aserción si abandona ese carácter potencial y 
constituye la expresión concreta de un juicio, en cuyo caso sí se podría hablar de verdad o falsedad al referirse a una determi-
nada realidad. 

5  Nótese que rechazamos representar la ausencia del sujeto mediante un conjunto vacío (∅), equivalente generalmente a un 
sujeto nulo o pro, ya que entendemos que en la estructura traducida (lloverá) no puede interpretarse la existencia de este 
constituyente en la lengua española. 
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Parece razonable, por tanto, considerar que la existencia del sujeto no siempre está garan-
tizada en lo que respecta a la lengua española si nos atenemos a los conflictos que provoca su-
poner una presencia tácita de este constituyente en los casos que serán examinados en el § 3. 

Como prueba de lo anterior, surgen otras cuestiones que, en nuestra opinión, tienen difí-
cil respuesta. Cabe preguntarse, en este sentido, por qué deben tomarse el inglés y otras lenguas 
consideradas no pro-drop como modelo de referencia y no al contrario, especialmente si se 
atiende a la controversia relativa al carácter marcado o no marcado del Parámetro del Sujeto 
Nulo en la lengua materna y a la importancia que revisten los aspectos gramaticales o pragmá-
ticos en su adquisición (Hyams, 1991: 251-252; Valian, 1991: 52-54; Wang, Lillo-Martín, 
Best y Levitt 1992: 247-248). Poco ayuda, en este sentido, la elaboración de continuas teorías 
que, como señalan Eubank (1991: 20-21), Bel (2001: 537) y Pérez-Leroux (2011: 118-120), 
intentan dar respuesta a estos y otros problemas observados en la aplicación de las hipótesis 
generativistas. 

En relación con algunos de esos problemas, son numerosos los especialistas que recuerdan 
desde hace tiempo que la ausencia del sujeto —sea este un pronombre referencial o expletivo 
(Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009: 344-348 y 352-357)— es factible en lenguas no pro-drop 
como el alemán, el francés o el inglés en determinados casos (Huang, 1984: 546-548; Muñiz 
Cachón, 1998: 38; Valian, 1991: 32-33) y que en otros la presencia constituye la única opción 
en lenguas que, como el español, permiten supuestamente la elisión del sujeto (Luján, 1999: 
1280; Devís Márquez, 2011: 68-73; Martínez Orozco, 2022a: 472-478). Junto a lo anterior, 
no son pocos los autores que, según indican Demonte (2016: 400) y Kato y Duarte (2018: 
611-613), o bien discrepan en cuanto a la pertenencia de estas lenguas a un grupo u otro, o 
bien reconocen que estas no poseen las mismas características, lo que ha llevado a la formula-
ción de distintas hipótesis para explicar la división entre las lenguas que teóricamente permi-
ten la elisión y las que no (Rizzi, 1982; Huang, 1984; Jaeggli y Safir, 1989; Pollock, 1989; 
Wang, Lillo-Martín, Best y Levitt, 1992; Roberts y Holmberg, 2010; Roberts, 2012). 

Por otro lado, son varios los especialistas que, como Alarcos Llorach (1994: 140) y Mu-
ñiz Cachón (1998: 56), parten de una perspectiva funcionalista y distinguen, siguiendo una 
idea ya presente en la tradición (Bello, 71964[1874]: 262 y 265; RAE, 1924: 284), entre un 
sujeto gramatical o morfológico (flexivo o desinencial para la RAE y la ASALE, 2009: 2554)  
—contenido en las marcas de persona y número de las desinencias verbales— y un sujeto léxi-
co, dependiente pero no presente en el verbo, como sucede, por ejemplo, con los pronombres 
personales que realizan esta función. Según dicha idea, el sujeto gramatical se encuentra en 
todas las oraciones, sean o no impersonales. Por el contrario, en estas últimas no existe el suje-
to léxico6. 

																																																								
6  Es importante advertir que la mayoría de autores pertenecientes a la corriente funcionalista entiende por sujeto léxico la 

realización fonética o escrita del constituyente que supone, grosso modo, una reduplicación del desinencial. En cambio, al-
gunos que se sitúan en el ámbito generativista suelen distinguir entre sujetos pronominales y léxicos —sean tácitos o expre-
sos— por las distintas características de ambos. Los primeros aluden a los pronombres, cuyas relaciones fóricas y deícticas 
son fundamentales; los segundos, a los sintagmas nominales, que también presentan sus particularidades (véanse, entre 
otros, Bosque 2015 y Martínez Orozco 2023a, 2023b, 2023c, en prensa a y b). 
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Sin embargo, este planteamiento presenta también una serie de inconvenientes, pues, co-
mo señalan Bosque y Gutiérrez-Rexach (2009: 345) y la RAE y la ASALE (2009: 2549-2550), 
se obvian tanto la estructura de constituyentes como la diferencia entre rasgos interpretables y 
concordantes. En relación con dicho planteamiento, la RAE y la ASALE (2009: 2549-2550) 
recuerdan que «la información de número es informativa (en el sentido de que se interpreta 
semánticamente)» y pertenece a la categoría del sustantivo, de manera que las demás (incluido 
el verbo) aparecen en singular o plural por «diversos procesos de concordancia». Si no se con-
sidera la existencia de un sujeto tácito, concluyen, el número se interpretaría semánticamente a 
partir de las marcas del verbo, lo que provocaría una falta de simetría con respecto a la conside-
ración anterior.  

Un problema aún más evidente en la defensa de un sujeto flexivo se observa en la necesi-
dad de otorgar el rasgo de género a las marcas verbales con ciertos atributos o complementos 
predicativos cuando no aparece el sujeto, algo que en nuestra lengua, frente a otras como el 
francés o el italiano (piénsese en los participios formulados con los verbos être y essere en los 
tiempos compuestos), no sucede. Por último, la RAE y la ASALE (2009: 2549-2550) subrayan 
que suponer, como consecuencia de este planteamiento, que la subordinada sustantiva actúa 
como sintagma verbal si no se expresa el sujeto y como oración en caso contrario plantea in-
convenientes difícilmente salvables para el análisis sintáctico. 

A nuestro juicio, estos obstáculos pueden sortearse si partimos de la existencia o no exis-
tencia del sujeto. Sumamente interesante resulta, en relación con nuestra visión, la propuesta 
de Suñer (1981: 171), que caracteriza la oración como la unión de un sintagma verbal que 
puede aparecer o no con un sintagma nominal con función de sujeto a partir de lo que ella 
considera la primera regla sintagmática en nuestra lengua (O → (SN) SV)7. Obsérvese que con 
esta hipótesis no se produce una identificación entre oración y sintagma verbal, pues este tam-
bién puede exigir —como, de hecho, ocurre en la mayoría de los casos— un sintagma nominal 
sujeto para constituir una oración. En consecuencia, entendemos que son dos las posibilidades 
en el asunto que centra nuestra atención. Por un lado, pensamos que hay un sujeto —tácito o 
expreso— si es posible reconocer un constituyente vinculado al verbo por unas marcas de con-
cordancia que designa a un referente determinado o indeterminado8. Por otro, consideramos 
que no puede interpretarse la existencia del sujeto cuando no es posible identificar ese consti-
tuyente, ya que, sencillamente, ningún elemento concuerda con el verbo ni remite a un refe-
rente, lo que explica que su realización fonética o escrita sea imposible y que, por tanto, tam-
poco sea concebible entender una presencia tácita9.  

																																																								
7  Pese a ello, no coincidimos con esta autora en el análisis que propone de algunas estructuras impersonales, según se verá en 

las secciones pertenecientes al § 3.1. 
8  En este trabajo partimos de los conceptos de referencia y designación empleados por Muñiz Cachón (1998: 19), que inter-

preta estos términos, respectivamente, como “el segmento de la realidad actualizado por un signo en un acto de habla con-
creto” y “la relación existente entre el significado y la referencia”.   

9  Estas condiciones parecen no cumplirse en algunas variedades del español, entre las que destaca el español hablado en ciertas 
áreas del Caribe, donde se usa el pronombre expletivo ello con función de sujeto o el pronombre personal de tercera persona del 
plural con un valor inespecífico, tal y como se verá en el § 3. Por esta razón, nuestro concepto de oración y de sujeto se ciñe a la 
variedad estándar del español europeo. No obstante, justo es recordar la hipótesis de Hinzelin y Kaiser (2007: 181-184), basada 
—no sin fundamento— en el uso de ello en estos casos como marcador discursivo por los hablantes de escasa formación. 
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Adviértase, además, que el uso de la tercera persona del singular es necesario en estas cons-
trucciones sin sujeto, pues se expresa una acción o suceso que pertenece al suceso relatado y no 
al acto comunicativo (Jakobson, 1982: 41-58)10. El empleo de la tercera persona del plural en 
algunas de las estructuras con valor inespecífico es debido, por su parte, a las relaciones fóricas 
que se establecerían entre los intervinientes del suceso relatado tanto si se expresara como si se 
omitiera el sujeto (sobre esta cuestión volveremos en el § 3.2.1).11 

Como se indicará con mayor detenimiento más adelante, la carencia de sujeto en deter-
minadas construcciones formuladas con el verbo en tercera persona del singular o plural ocu-
rre porque su existencia no puede presuponerse o porque se oculta —ya sea por desconoci-
miento, ya sea con intención— en algunas de las construcciones que tradicionalmente se han 
denominado impersonales, de ahí que rechacemos en estos casos tanto la presencia de un suje-
to desinencial como la de un sujeto nulo no argumental (pro expletivo) o con interpretación 
humana y no referencial (pro arbitrario).  

Para el reconocimiento de este constituyente partimos, aunque solo en parte, del plan-
teamiento de la RAE y la ASALE (2009: 2527), según el cual son dos las definiciones para 
caracterizar al sujeto: “variable de la que se predica algo” y “función sintáctica distinta de 
otras”. Ambas definiciones se corresponden, respectivamente, con un criterio semántico y 
sintáctico. Si bien somos conscientes de los inconvenientes que plantean las observaciones 
expuestas más arriba, creemos que una combinación y delimitación de ambos criterios permite 
analizar con rigor las estructuras que se expondrán más adelante. En relación con el criterio 
sintáctico, dejamos de lado otros aspectos como la posición del sujeto y su sustitución por un 
pronombre personal en caso nominativo12. 
																																																								
10 El lingüista ruso diferencia entre los intervinientes del acto comunicativo (speech event) y los del suceso referido (narrated 

event). El primero de estos planos está vinculado al acto de la enunciación, en el que solo participan emisor y destinatario, 
los cuales solo pueden ser humanos. En el segundo, en cambio, esos intervinientes se encuentran en el plano del contenido 
expresado en el mensaje, de ahí que también pueda aludirse a personas, animales, cosas, etc. Estos últimos participantes pue-
den, por tanto, coincidir o no con los del acto comunicativo. 

11 En las relaciones fóricas se distinguen la anáfora y la catáfora. La primera está asociada a la correferencia, ya que el elemento 
en cuestión remite a un referente mencionado previamente. La secuencia que designa a dicho referente actúa como antece-
dente. En la catáfora, el elemento alude a un referente que aparece posteriormente y el segmento que contiene la informa-
ción léxica se conoce como subsecuente (Luján, 1999: 1283; Eguren, 2016: 862). Para profundizar en los conceptos de 
identidad estricta o no estricta, propios de la correferencia, así como en la lectura obviativa o referencia disjunta, consúlten-
se, respectivamente, Eguren (2016: 862) y Bosque y Gutiérrez-Rexach (2009: 586-587). 

12 Acerca de la libertad posicional del sujeto en español, promulgada por la RAE y la ASALE (2009: 2529) y Devís Márquez 
(2012: 289), véanse los ejemplos de este último, donde la posición del constituyente puede variar en lenguas como el ale-
mán, posibilidad contemplada en (vi) y (vii), o, salvo en casos excepcionales (Bosque y Gutiérrez-Rexach 2009: 354), estar 
fijada antes del verbo en otros idiomas, entre los que el inglés y el francés son ejemplos representativos, tal y como se com-
prueba, respectivamente, en (iv) y (v): 

 

(i) Los niños pequeños jugaban en el parque 
(ii) Jugaban los niños pequeños en el parque 
(iii) Jugaban en el parque los niños pequeños 
(iv) The little children were playing in the park 
(v) Les petits enfants jouaient dans le parc 
(vi) Die kleine Kinder spielten im Park 
(vii) Im Park spielten die kleine Kinder 

 

Tampoco es siempre factible la sustitución del sujeto por un pronombre personal en español, como recuerda Devís Márquez 
(2011: 72) con el siguiente ejemplo: 

 
(viii) {Nadie/#Él} lo sabía 
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Así mismo, es importante hacer notar que no obviamos ciertos casos que parecen contra-
decir, en cierto modo, la supuesta concordancia que debe haber entre el sujeto y el verbo siem-
pre y cuando, insistimos, aquel remita a un referente reconocible, independientemente de que 
tenga una lectura específica o inespecífica. Baste citar, como ejemplos ilustrativos, los sustanti-
vos que no cambian de persona gramatical o que tampoco lo hacen en cuanto al número  
(Devís Márquez, 2012: 288-289; RAE y ASALE, 2009: 171-179 y 797), según se aprecia en 
(4) y (5); las subordinadas sustantivas con función de sujeto, que para la RAE y la ASALE 
(2009: 2532) no tienen rasgos de concordancia de persona y número, posibilidad contemplada 
en (6); o los pronombres demostrativos, que no varían en cuanto a la persona, hecho reflejado 
en (7)13: 

 
(4)  Mi hermano monta en bicicleta 
(5) La sed deja una extraña sensación 
(6)  No me importa que te demores  
(7)  Aquel lo hará  

 
A nuestro juicio, la concordancia en (4) y (7) difícilmente puede cuestionarse si tenemos 

en cuenta que esta se mantiene cuando los sujetos aparecen en plural, de igual manera que la 
no variación de número en (5) u otros casos (sea en singular o plural, piénsese en los pluralia 
tantum del tipo víveres, bártulos, etc.), no implica que la concordancia de estos sujetos con el 
verbo haya dejado de existir. Tal y como se indica en la nota 12, algo similar ocurre con los 
verbos terciopersonales, que solo pueden conjugarse en tercera persona y, no por ello, dejan de 
tener un sujeto. En relación con esto último, cabe destacar la posible conmutación de la subor-
dinada por un sustantivo, de ahí que la concordancia se mantenga tanto en este caso como en 
otros en los que ese sustantivo puede variar de número, sin que ello implique que, según se 
argumentó en relación con (5), deje de haber concordancia si el sustantivo que equivale a la 
subordinada no varía de número: 

 
(8) No me {importa/importan} {tu demora/tus demoras}  
(9) No me importa {que tengas sed/tu sed} 

 

																																																																																																																																																																			
 

Lo mismo sucede con las llamadas terciopersonales (RAE y ASALE 2009: 46), que también impiden la expresión de un su-
jeto con rasgo animado, lo que imposibilita, según se ilustra en (ix), la presencia de un pronombre personal con ese rasgo:  

 
(ix) {El accidente/El hombre/*El perro/*Él} ocurrió por culpa del alcohol 

 
Cabe señalar que, como se indica en Martínez Orozco (2023b: 142-143), tanto el pronombre personal como los demostra-
tivos neutros sí pueden actuar como sujeto de estos verbos cuando remiten a una información presupuesta (aquí, el acciden-
te ocurrido): 

 
(x) {Ello/Esto/Eso/Aquello} fue debido a la imprudencia del conductor 

 
13 Ejemplos similares, en los que los argumentos que se expondrán a continuación también pueden aplicarse, se ofrecen en la 

RAE y la ASALE (2009: 171-179, 797, 2562-2568 y 2573-2474), Devís Márquez (2012: 288-289) y Martínez Orozco 
(2022a: 165-169). 
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En lo concerniente a las discordancias, consideramos que, según se anunció en la nota 3, la 
importancia que adquieren los aspectos discursivos, reflejada en la necesidad de atender al 
punto de vista adoptado por el hablante en el momento de la enunciación, explica las diversas 
opciones que permite nuestra lengua en el ámbito sintáctico, ya sea cuando esa discordancia 
afecta a la persona (véase el ejemplo (ii) de dicha nota), ya sea cuando atañe al número. Valgan, 
como ejemplos representativos de este último caso, ciertas estructuras con sujetos coordinados, 
algunas construcciones copulativas o determinados grupos nominales pseudopartitivos con un 
sustantivo cuantificador de grupo (Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009: 540; RAE y ASALE, 
2009: 2568-2574): 

 
(10) Toda su derrota y su desgracia {tuvo/tuvieron} ese sentido  
(11) Doscientos dólares {es suficiente/son suficientes}  
(12) Un numeroso grupo de manifestantes {recorrió/recorrieron} las principales avenidas de la ciudad  

 
En el próximo apartado concretamos nuestra idea a partir de un examen detallado de las 

estructuras que centran nuestro interés. Además, nos detendremos no solo en algunas aprecia-
ciones que a veces resultan insuficientes o inexactas si se pretende abordar este asunto de forma 
satisfactoria, sino también en la necesidad de atender a otros fenómenos vinculados a la imper-
sonalidad que, no obstante, difieren de esta última (nos referimos, en concreto, a los posibles 
valores de generalización o indeterminación en algunas estructuras). En relación con lo ante-
rior, se mencionarán, así mismo, las diferencias observadas en las distintas lenguas, reflejo, para 
nosotros, de la importancia que cobran los argumentos expuestos previamente. 
 

 
3. ANÁLISIS DE CONSTRUCCIONES IMPERSONALES 
 

La ausencia de cualquier tipo de sujeto en las construcciones de la lengua española es debida, a 
nuestro juicio, a razones vinculadas, por un lado, a ciertas restricciones léxicas, y, por otro, tanto a 
estas como a otras de índole gramatical (recuérdese que, como se indicó en la introducción y en la 
nota 9, nuestro análisis se circunscribe a la variedad estándar del español europeo). En lo que con-
cierne a las construcciones pertenecientes al primer grupo (§ 3.1), consideramos que los rasgos 
semánticos de algunos verbos y complementos verbales provocan determinadas restricciones léxi-
cas que impiden considerar la existencia de un sujeto si se atiende a un criterio normativo. En cuan-
to a las estructuras situadas en el segundo grupo (§ 3.2), el desconocimiento o el deseo de ocultar el 
referente designado por el sujeto provoca la imposibilidad de expresar este constituyente en cual-
quier circunstancia por razones léxicas y gramaticales, de ahí que rechacemos, frente a algunos de 
los casos que se comentarán brevemente en el § 4, la posible presencia de un sujeto tácito. Como se 
matizará en este último lugar, las restricciones léxicas y gramaticales que impiden la expresión de un 
sujeto son propias de la norma o del sistema dependiendo de la estructura en sí.  

En lo que sigue, trataremos las construcciones que se sitúan en un grupo u otro. Así mismo, 
ofrecemos, de manera similar a la propuesta de Muñiz Cachón (1998), un breve análisis compara-
tivo de algunas de estas estructuras en español e italiano —dos lenguas consideradas tradicional-
mente pro-drop— y en inglés y alemán, situadas entre aquellas que teóricamente impiden la omi-
sión del sujeto. Como veremos, son varias las construcciones que demuestran las distintas caracte-
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rísticas del supuesto sujeto nulo en las construcciones impersonales en las dos primeras lenguas. Lo 
mismo sucede con el inglés y el alemán, donde la realización del sujeto adopta distintas formas en 
ciertos casos y su ausencia no siempre es imposible, según se constata —entre otros estudios— en 
Martínez Orozco (2023c: 178-181). 
 
3.1. Razones léxicas 

 
El contenido semántico de ciertos verbos o complementos verbales provoca la carencia de su-

jeto en determinadas estructuras, que agrupamos en los siguientes tres epígrafes para analizar los 
distintos aspectos con mayor claridad.  

 
3.1.1. Construcciones con verbos «unipersonales propios»   

 
Con esta denominación se alude a aquellos verbos que, según la RAE (1924: 280 y 1931: 

262), designan accidentes meteorológicos, aparecen en tercera persona del singular o en infinitivo y 
contienen de forma implícita el sujeto y el complemento14:  

 
(13) Llueve     
 
La influencia de la concepción lógica de la oración gramatical en el planteamiento de la RAE 

(1924: 280), basado en la existencia implícita de un sujeto de naturaleza religiosa (Dios) o ecológi-
ca (la naturaleza) en (13), es advertida por Devís Márquez (2003: 402, n. 11). En una línea similar, 
aunque con algunas excepciones (Luján, 1999: 1294), la mayoría de autores que se encuentra en la 
órbita generativista defiende la existencia de un pronombre pleonástico nulo con función de sujeto 
en construcciones como esta. No obstante, el argumento difiere en algunos casos. Así, Suñer 
(1982: 68, n. 20) plantea la existencia de esta categoría vacía y se apoya en los rasgos que distinguen 

																																																								
14 La realización del sujeto es viable en el lenguaje figurado con estos verbos, tal y como remarcan diversos investigadores 

(Alarcos Llorach, 1994: 275; Muñiz Cachón, 1998: 101-102; Fernández Soriano, 1999: 1225; Bosque y Gutiérrez-Rexach, 
2009: 353; Devís Márquez, 2011: 77, n. 19). En este sentido, conviene puntualizar que, frente a lo señalado por Fernández 
Soriano (1999: 1225), también el pronombre puede actuar como sujeto en ciertos casos si se usa dicho lenguaje: 

 
(i) Mis padres vinieron ayer por la noche. (Ellos) han amanecido muy cansados 

 
En relación con lo anterior, no compartimos la visión de Muñiz Cachón (1998: 101-103) cuando afirma que los verbos que 
aluden a fenómenos meteorológicos son unipersonales tanto si se usan en un sentido literal como figurado, pues entende-
mos que la acepción de esos verbos es distinta y que con ese cambio cambian también las restricciones léxicas, según se ob-
serva en estos ejemplos: 

 
(ii) Llovía mucho (≠Caía mucho) 
(iii) Le llovieron las críticas (=Le cayeron las críticas) 

 
Igualmente, es discutible la apreciación de esta última autora, según la cual los llamados verbos unipersonales meteorológi-
cos poseen un sujeto léxico independientemente de que se usen con un sentido figurado o no, pues solo con el primero es 
factible esa posibilidad, tal y como se aprecia en (iii). Vinculado a lo anterior, cabe destacar la existencia de un sujeto expreso 
o tácito si se produce una personificación o con ciertos verbos que permiten suponer la presencia de aquel constituyente, 
opciones contempladas, respectivamente, en las muestras siguientes: 

 
(iv) (El viento) soplaba frío 
(v) (El rocío) escarchó en el campo 

 
Prueba de que en este último ejemplo puede hablarse de un sujeto es que con este se responde a la pregunta ¿Qué escarchó?, 
frente a construcciones como (13), que no admiten preguntas de este tipo: *¿Qué llovió?. 
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a construcciones como (13) de otras que son realmente impersonales. Entre esos rasgos, la autora 
destaca la posible expresión del sujeto en oraciones como la siguiente, en la que es evidente el uso 
figurado del verbo llover (véase en este sentido la nota 14): 

 
(14) El granizo {llovía/caía} sobre ellos 
 
Para Fernández Soriano (1999: 1295), estos pronombres pleonásticos sin realización fonética 

son «cuasi argumentales» porque poseen parte de significado, apreciación negada por Bosque y 
Gutiérrez-Rexach (2009: 357) y la RAE y la ASALE (2009: 2554) al estimar que no poseen con-
tenido léxico alguno. Ciertos gramáticos (Luján, 1999: 1294, n. 26; RAE y ASALE, 2009: 1170 y 
2554; Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009: 356-357) subrayan el uso del pronombre ello (Fernández 
Soriano, 1999: 1241-1245; Eguren, 2016: 864-865) en el español clásico y antillano (Henríquez 
Ureña, 1939; Morales, 1997 y 2015; Flores-Ferrán, 2002; Hinzelin y Kaiser, 2007; Pešková, 
2014), lo que probaría para la RAE y la ASALE (2009: 2554) «que los sujetos pleonásticos o ex-
pletivos no son desconocidos en español»15: 

 
(15) Ello llueve 
 
Alejado de los presupuestos generativistas, Alarcos Llorach (1994: 140) sigue, de algún modo, 

las tesis de Bello (71964[1874]: 262 y 265) y la RAE (1924: 284) cuando afirma que en estructuras 
como la expuesta en (13) «la ausencia habitual de sujeto explícito no impide que el verbo siga pro-
visto de un sujeto gramatical de tercera persona, con su valor extensivo de cualquier persona indife-
rentemente». Muñiz Cachón (1998: 97) comparte este argumento y considera que el criterio de 
Alcina y Blecua (1989: 888), basado en distinguir a estos verbos por su capacidad de expresar acci-
dentes propios de la naturaleza, es insuficiente para analizar con rigor estas construcciones. Para 
Muñiz Cachón (1998: 95-98), la impersonalidad de verbos como llover o nevar es debida a las 
restricciones léxicas de estos verbos que, en última instancia, responden a una norma determinada, 
pues, tal y como recordaba Coseriu (1981: 97), son los «usos fijados por una comunidad de ha-
blantes» los que determinan esas restricciones. Aunque estamos de acuerdo con esta última apre-
ciación —que podríamos reforzar con la posible aparición de un sujeto expletivo en ciertas áreas 
del español caribeño, según se constata en (15)—, no creemos, como señalan Alarcos Llorach 
(1994: 140) y Muñiz Cachón (1998. 98), que en las desinencias verbales de estos verbos pueda 
hablarse de un sujeto gramatical o morfológico por los inconvenientes que supone obviar, según se 
explicó en el § 2, la estructura de constituyentes y la diferencia entre los rasgos concordantes e in-
terpretables. En cualquier caso, sí parece legítimo el argumento de esta última especialista cuando 
afirma que en construcciones como (13) la ausencia de sujeto no obedece a razones extralingüísti-
cas, ya que, aunque es cierto que estos verbos no poseen un agente, también lo es que ello sucede en 
otros casos, en los que la existencia de un sujeto es evidente16. 

																																																								
15 Además de los problemas que supone recurrir a la comparación entre lenguas o entre distintas variedades, es importante 

recalcar que la realización del pronombre ello suele ser facultativa y puede aparecer junto a un sujeto explícito o tácito en 
esas áreas hispanohablantes (Hinzelin y Kaiser, 2007: 182 y 185). 

16 Los ejemplos empleados por Muñiz Cachón (1998: 98) dan cuenta de esta posibilidad: 
 

(i) Con tanta humedad aparecieron manchas en el techo 
(ii) Se recuperaron las joyas robadas 

 
Nótese que en la segunda muestra estamos ante una construcción de pasiva refleja y que esta misma autora rechaza, como 
veremos al final del § 3.2.2, la existencia de un sujeto léxico en estas estructuras.  
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Desde una posición intermedia, la RAE y la ASALE (2009: 2554) defienden, por un lado, la 
posible presencia de un sujeto nulo (representado en el ejemplo de abajo con el símbolo Ø), aun-
que, a diferencia de Fernández Soriano (1999: 1295) y según se ha avanzado, consideran que tiene 
«carácter no argumental»: 

 
(16) Ø Llovía recio 
 
Por otro, indican que también es posible interpretar la ausencia de este sujeto, de manera que la 

posible concordancia que puede darse entre la tercera persona del singular de estos verbos y la forma 
masculina del complemento predicativo se debería a que ambas son las «opciones no marcadas».  

Si bien coincidimos en interpretar la carencia de sujeto en estas estructuras, no creemos que el 
constituyente que acompaña al verbo en (16) sea un complemento predicativo, pues resulta com-
plicado indicar una característica de un sujeto cuya existencia responde a la necesidad de encontrar 
variables de las que se predica algo y que, para nosotros, es, por esta razón y otras que comentare-
mos enseguida, inexistente. En su lugar, creemos que este constituyente es un adjunto modal, como 
prueba la posible sustitución por expresiones que poseen un valor adverbial y la más que difícil 
conmutación por un adjetivo17: 

 
(17)  Llovía {recio/reciamente//violentamente/*robusto/*vigoroso}  
 
Junto al uso del pronombre ello en ciertas zonas del Caribe y en épocas anteriores, otro argu-

mento generativista empleado para defender la existencia de un elemento pronominal nulo con 
función de sujeto se basa en la comparación con otras lenguas que exigen la realización de un pro-
nombre pleonástico explícito (Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009: 356; RAE y ASALE, 2009: 
2554), según se ilustra en (18) y (19), pertenecientes, respectivamente, al inglés y alemán, y equiva-
lentes a la estructura vista en (13): 

 
(18) It rains 
(19) Es regnet 

 
Desde nuestro punto de vista, este argumento revela, como denuncia Devís Márquez (2003: 

403, n. 14), una falsa identificación entre la oración gramatical y la predicación lógica, así como el 
intento de hallar un pensamiento lógico idéntico en todas las lenguas. De igual forma, el uso de ello 
como equivalente a it o es en etapas anteriores del español o en otros lugares colisiona con la idea 
basada en la esencialidad estática (Coseriu, 1981: 65), pues, como afirma Devís Márquez (2003: 
403, n. 14), no parece adecuado examinar un fenómeno sincrónico desde una perspectiva diacró-
nica o basada en un aspecto dialectal. Por esta razón, pensamos, en la línea apuntada por Devís 
Márquez (2011: 77), que en casos como (13) es preferible suponer la carencia de cualquier tipo de 
sujeto, si bien reconocemos que este planteamiento únicamente afectaría —si no se comparten los 
argumentos de Hinzelin y Kaiser (2007: 181-184)— a la variedad estándar del español al ser posi-
ble encontrar otras variantes en las que un pronombre expletivo podría desempeñar la función de 
sujeto, según se vio en (15). 

																																																								
17 De hecho, la RAE y la ASALE (2009: 2296) reconocen que el adverbio adjetival admite el diminutivo en ciertos casos, por 

lo que nuestra lectura no entraría en contradicción con lo anterior, tal y como se observa en el siguiente ejemplo: 
 

(i) Llovía flojito {débilmente/suavemente/*débil/*suave} 
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3.1.2. Construcciones con verbos «unipersonales impropios»  
 
Las estructuras así llamadas por la RAE (1924: 280) y obviadas por Fernández Soriano (1999) 

refieren a aquellos casos en los que, tal y como indica Alarcos Llorach (1994: 274), ciertos verbos 
adquieren un valor impersonal cuando se conjugan en tercera persona del singular y aluden a even-
tos atmosféricos o cronológicos: 

 
(20) Hace frío 
(21) Es tarde   

 
No obstante, algunos autores consideran la existencia de un sujeto en estructuras de este tipo. 

Es el caso de Fernández Ramírez (1986[1951]: 447), para el que en oraciones como (21) el sujeto 
es el elemento que, al tener carácter focal, aparece tras el verbo copulativo, ya que, afirma, este últi-
mo adopta en casos como este una función predicativa. Por su parte, Navas Ruiz (1977: 16) en-
tiende que en este tipo de estructuras el sujeto tácito es ahora y que tarde actúa como atributo, 
argumento que, como el anterior, soslaya la naturaleza nominal del sujeto (RAE y ASALE, 2009: 
2534 y 2805) y se acerca al de Alarcos Llorach (1994: 276), quien también interpreta que este úl-
timo adverbio posee dicha función, aunque niega la presencia de cualquier tipo de «sujeto léxico» 
y cree, como Muñiz Cachón (1998: 110), que en construcciones como (20) y (21) hay un sujeto 
gramatical. Si bien este último planteamiento presenta los mismos problemas que las estructuras 
examinadas en el § 3.1.1, creemos que otro de los argumentos que añade la autora recientemente 
mencionada tiene validez. Dicho argumento sostiene que la impersonalidad es debida a motivos 
léxico-semánticos, si bien aclara que en este caso las restricciones léxicas que impiden la expresión 
de un sujeto léxico se encuentran en los adyacentes que acompañan a esos verbos, de manera que, 
en su opinión, es posible distinguir entre adyacentes meteorológicos y cronológicos, según se apre-
cia, respectivamente, en los dos últimos ejemplos mencionados18. Nótese que, al igual que sucede 
con los verbos meteorológicos, en zonas del Caribe este pronombre expletivo —marcador discursi-
vo para Hinzelin y Kaiser (2007)— puede realizarse en estos casos (Henríquez Ureña, 1939; Mo-
rales, 1997 y 2015; Flores-Ferrán, 2002; Pešková, 2014): 

 
(22) Ello hace frío 
(23) Ello es tarde 
 

  

																																																								
18 Para Gómez Torrego (1992: 54), en algunas oraciones con estar la falta de concordancia entre el atributo y el adyacente 

anterior al verbo impide que este pueda interpretarse como sujeto y entiende la existencia de un «sujeto cero»: 
 

(i) Llegué a la tienda y ya estaba cerrado 
 

En opinión de Álvarez Menéndez (1987: 359) y Muñiz Cachón (1998: 113), en realidad sí hay concordancia, pues los mor-
femas de género y número se neutralizan en el atributo. Según ellos, esto permite entender que estructuras como la anterior 
sean personales, ya que los morfemas de tercera persona del singular de estaba tienen un valor anafórico y permiten recupe-
rar un sujeto léxico. A nuestro parecer, en construcciones como (i) sí podría hablarse de concordancia si se considera la exis-
tencia de un sujeto tácito que remite al antecedente (tienda), si bien mediante un sintagma equivalente (ya sea nominal o 
pronominal) que engloba o sustituye al anterior: 

 
(ii) Llegué a la tienda y ({el lugar/aquello}) estaba cerrado 
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Desde una perspectiva generativista, Suñer (1982: 56) se desmarca de la premisa establecida 
por el Principio de Proyección Extendido y señala que estas construcciones son impersonales, si 
bien parte de un planteamiento que supone entender un uso figurado o recto de hacer o ser similar 
al de los verbos meteorológicos (véase la nota 14), algo que, como indica Devís Márquez (2003: 
399, n. 6), supondría interpretar que aquellos verbos se desdoblarían y tendrían, como llover o 
amanecer, “paradigmas oracionales distintos”. De otro lado, Bosque y Gutiérrez-Rexach (2009: 
352-257) señalan que en oraciones como (20) y (21) estamos ante un pro expletivo idéntico al de 
la construcción vista en el § 3.1.1 (véase [(13) Llueve]), pues tampoco en estos casos puede hablarse 
de un sujeto con contenido semántico alguno.  

Esta interpretación es desechada por Devís Márquez (2011: 77), quien, al igual que en la es-
tructura analizada en el último lugar mencionado, considera que la carencia de sujeto parece la 
lectura más apropiada al ser imposible «la denotación de cualquier elemento oracional». De he-
cho, el propio Devís Márquez (2012: 312) subraya que en estos ejemplos no se pueden añadir 
constituyentes que concuerden con algún tipo de sujeto, lo que probaría que tampoco aquí puede 
entenderse la existencia un sujeto tácito, pues el significado léxico de estos verbos no lo permite: 

 
(24) *Se hacía frío 
(25) *Hacía él solo frío 
 
Llama la atención, en relación con lo anterior, que en ciertas estructuras formuladas con el 

verbo en tercera persona del singular y en las que se alude al tiempo atmosférico, Alarcos Llorach 
(1994: 276) y la RAE y la ASALE (2009: 3068) rechacen la presencia de un sujeto, cuando este 
puede aparecer u omitirse sin problemas: 

 
(26) ({El cielo/el día}) está nublado19   
 
Desde nuestro punto de vista, en estructuras como (20) y (21) los rasgos semánticos de ciertos 

verbos y sus complementos verbales impiden considerar la existencia de un sujeto, pues tampoco 
en estos casos es posible reconocer un constituyente que concuerde con el verbo y designe a un 
referente específico o inespecífico. Sin embargo, es cierto que, a juzgar por las muestras vistas en 
(22) y (23), la presencia de un sujeto es factible en ciertos dialectos si se desestiman los argumentos 
de Hinzelin y Kaiser (2007: 181-184), lo que implica que esa carencia de sujeto está vinculada a un 
criterio normativo y no al sistema en sí. 

 
  

																																																								
19 De hecho, en el resto de las lenguas contempladas es factible esta construcción, si bien en inglés y alemán es obligada la 

realización del sujeto, que puede ser referencial o pleonástico, según se observa en (i) y (ii). Por su parte, en italiano la pre-
sencia es opcional, como se aprecia en (iii): 

 
(i) {The sky/It} is cloudy 
(ii) {Der Himmel/Es} ist bewölkt 
(iii) (Il cielo) è nuvoloso 

 
En relación con el ejemplo (26), véanse las muestras (iv) y (v) de la nota 14. 
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3.1.3. Construcciones con haber que refieren a la existencia de algo o alguien 
 
Las oraciones formuladas con el verbo haber en su forma plena son incluidas por Fernández 

Soriano (1999: 1225-1226) en las «oraciones impersonales no meteorológicas», en las que consi-
dera que estamos ante un sujeto expletivo sin realización fonética ni contenido semántico: 

 
(27) Hay un problema   
(28) Hay problemas 
 
Para Suñer (1982: 68, n. 20), construcciones de este tipo son impersonales, aunque, advierte 

Devís Márquez (2003: 399, n. 6), los argumentos esgrimidos por aquella autora para defender la 
existencia de un sujeto en las oraciones con verbos meteorológicos, vistas en el § 3.1.1, se cumplen 
en gran parte en construcciones como (27) y (28).20 Por su parte, Luján (1999: 1294) también 
desestima, sin ofrecer una alternativa, la presencia de un pronombre expletivo nulo y recuerda, 
entre otros muchos autores (Henríquez Ureña, 1939; Morales, 1997 y 2015; Flores-Ferrán, 2002; 
Hinzelin y Kaiser, 2007; Pešková, 2014), que en el español antillano también es posible encontrar 
oraciones como las anteriores con el pronombre personal neutro ello, de ahí que en estos casos el 
fenómeno estudiado también deba contemplarse en el plano de la norma: 

 
(29) Ello hay un problema 
(30) Ello hay problemas 
 
De otro lado, Alarcos Llorach (1994: 275) entiende que en ejemplos como (27) y (28) esta-

mos ante «construcciones impersonales con tercera persona del singular» en las que, al igual que 
sucedía en las estructuras vistas en el § 3.1.1 (véase [(13) Llueve]) y en el § 3.1.2 (véanse [(20) Hace 
frío] y [(21) Es tarde]), hay un sujeto morfológico. Esta idea es compartida por Muñiz Cachón 
(1998: 104), quien recuerda que cuando el verbo haber es «unipersonal, solo aparece en tercera 
persona y singular y sus características lexemáticas impiden la ampliación léxica del sujeto gramati-
cal», afirmación que despierta dudas razonables si atendemos a los inconvenientes que supone 
concebir la existencia de un sujeto flexivo en relación con la necesidad de atender a la estructura de 
constituyentes y a la diferencia entre los rasgos concordantes e interpretables (consúltese en este 
sentido el § 2). A lo anterior, esta autora añade que en construcciones como (27) y (28) estamos 
ante construcciones impersonales en las que los complementos (en los ejemplos, problema y pro-

																																																								
20 Devís Márquez (2003: 399, n. 6) señala que los argumentos de Suñer (1982: 68, n. 20) para defender la impersonalidad en 

construcciones con haber, pero no con verbos meteorológicos se contradicen en cierto modo. Así, esta última autora afirma 
que construcciones como la expuesta en la nota 3 (veáse [(iii) Paco mandó llover]) son agramaticales en español, idea que, 
según se vio en dicho lugar, parte de una concepción lógica de la oración gramatical. Nótese, además, que construcciones de 
este tipo no son factibles con haber: 

 
(i) *Paco mandó haber mucha gente 

 
De igual modo, Devís Márquez (2003: 399, n. 6) recuerda que esta misma autora defiende que verbos como llover pueden 
aparecer con otros de ascenso (raising verbs), algo que, como se aprecia, respectivamente, en los siguientes ejemplos, también 
es posible con el existencial: 

 
(ii) Puede llover 
(iii) Allí puede haber mucha gente 
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blemas) no pueden interpretarse como sujetos porque no concuerdan con el verbo y además son 
sustituibles por los pronombres personales átonos lo(s)/la(s)21. 

A nuestro juicio, tampoco en estas estructuras del español puede hablarse de sujeto alguno si 
nos centramos en la variedad estándar del español europeo (véase a este respecto la nota 21). En 
este sentido, las distintas opciones que aparecen en otras lenguas, sean estas pro-drop o no pro-
drop, reflejan las distintas formas que puede haber para expresar un determinado fenómeno. Entre 
aquellas que teóricamente aceptan la omisión del sujeto, se encuentra el italiano, que, a diferencia 
del español, presenta otras particularidades, ya que, como indican Muñiz Cachón (1998: 106-107) 
y Bermejo Calleja (2001: 41-45), se utiliza el verbo lexicalizado esserci seguido de un sujeto explíci-
to que debe concordar con este último22: 

 
(31) C´è un problema 
(32) Ci sono dei problema  
 

Aunque Bosque y Gutiérrez-Rexach (2009: 356) subrayan la presencia de un pronombre con 
función de sujeto en lenguas que, como el inglés o el alemán, no admiten supuestamente la elisión 
del constituyente, olvidan mencionar que tampoco en este caso hay una equivalencia en construc-
ciones de este tipo, pues en la primera se utiliza un elemento distinto al caso expuesto en el § 3.1.1 
(véase [(18) It rains]), concretamente, el adverbio que actúa aquí como pronombre expletivo (the-
re)23. Además, el verbo concuerda con la secuencia que aparece después, al igual que sucede en los 
ejemplos vistos en italiano y contemplados en (31) y (32): 

 
(33) There is a problem 
(34) There are problems 

																																																								
21 Muñiz Cachón (1998: 104-106) advierte que en algunas variedades diatópicas y diastráticas es posible establecer una con-

cordancia entre el verbo y la secuencia que actúa como complemento directo:  
 
(i) #Habían problemas 

 
Esta misma autora recuerda que para especialistas como Kany (1969: 256-257) esta concordancia es debida a la interpreta-
ción del complemento directo como sujeto por parte de los hablantes que usan esas variedades, en las cuales, pese a a lo ante-
rior, se sustituye el sintagma (en nuestro ejemplo, problemas) por los pronombres átonos. Curiosamente, cuando ello ocurre 
el verbo suele aparecer en singular, pero también en plural (Los había(n)). Muñiz Cachón (1998: 106) añade que la inter-
pretación como sujeto y la sustitución por dichos pronombres puede deberse a una «neutralización» de ambas funciones. 
Aunque la concordancia en plural es más difícil encontrarla en la forma del presente, la especialista vuelve a citar a Kany 
(1969: 257) cuando señala que, no obstante, también hay muestras que corroboran esta posibilidad (sobre estas cuestiones, 
veánse también Luque Moreno, 1978: 146-147; Montes Giraldo, 1982; 383-385; Hernández Díaz 2006: 1146-1148; Man-
jón-Cabeza Cruz y Svetozarovová, 2023: 37-39): 

 
(ii) #¿Quiénes hayn ahí adentro?  

 
Según indicaba la propia Muñiz Cachón (1998: 95) con respecto a estructuras como la vista en el § 3.1.1 (véase [(13) Llue-
ve]) —a las que también añadimos aquellas examinadas en el § 3.1.2 (véase [(22) Ello hace frío y (23) Ello es tarde])—, rea-
lizaciones como las expuestas en (i) y (ii) reflejan que las construcciones impersonales con el verbo haber también responden 
a un criterio puramente normativo. 

22 Coincidimos con Muñiz Cachón (1998: 107) y no con Carrera Díaz (1988: 525) en entender que estas construcciones no 
pueden interpretarse, según hace este último, como impersonales, pues es posible la expresión de un constituyente que con-
cuerda con el verbo. Sorprende, no obstante, que aquella autora no aplique este mismo criterio en su análisis de las oraciones 
pasivas y de las llamadas omnipersonales (véase Muñiz Cachón, 1998: 61-93 y 125). 

23 Señalan Quirk et al. (1987[1972]: 358-359) que en inglés coloquial es posible la falta de concordancia en ciertos casos, algo 
que lleva a Muñiz Cachón (1998: 107) a considerar como impersonales estructuras como la siguiente, mencionada por los 
primeros autores: 

 
(i) There´s hundreds of people on the waiting list 
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Sin embargo, en alemán se usa el mismo pronombre que en estructuras como la contemplada 
en el § 3.1.1 (véase [(19) Es regnet]) y la forma verbal, al igual que en español, se conjuga siempre 
en tercera persona del singular: 

 
(35) Es gibt ein Problem 
(36) Es gibt Probleme 
 
Una vez más, todo apunta a la ausencia absoluta de sujeto en las construcciones formuladas 

con el verbo existencial haber, debido a la imposibilidad de identificar un constituyente que con-
cuerde con el verbo y remita a un referente determinado o indeterminado, aspectos que parecen 
originarse por los rasgos semánticos de este verbo. No obstante, muestras como (29) y (30) con-
firman que, como se adelantó en la nota 21, dicha ausencia es un fenómeno perteneciente al plano 
de la norma. 

 
3.2. Razones léxicas y gramaticales  

 
La carencia de sujeto se adivina como la opción más probable cuando es, junto a determinados 

aspectos léxicos, la propia estructura gramatical la que provoca este fenómeno. No obstante, tam-
bién aquí conviene tener en cuenta algunas cuestiones en las construcciones examinadas. 
 
3.2.1. Construcciones en tercera persona del plural con valor de indeterminación  

 
La ausencia absoluta de sujeto parece evidente en las construcciones en tercera persona del 

plural con valor inespecífico (RAE y ASALE, 2009: 2536) o de indeterminación (Devís Márquez, 
2012: 296-297), ya que en ellas se ignoran o se ocultan a los miembros de la clase y la clase en sí, 
según se advierte en la muestra siguiente, en la que, como matiza, López Rueda (2015: 4), no «se 
entiende que tenga que ser un grupo de personas el que llame a la vez»24: 

 
(37) Te llamaron por teléfono25  
 
A pesar de la crítica hacia aquellos especialistas (Schmidely, 1979: 222-225; Alarcos Llorach, 

1994: 73) que suponen que el sujeto está implícito en la flexión verbal en otros casos y los proble-
mas que supone este argumento, Fernández Soriano (1999: 1218) lo aplica para justificar el carác-
ter inespecífico de estructuras como (37). Próximo a este planteamiento se encuentra el de RAE-
ASALE (2009: 2536), que obvia los inconvenientes que supone entender la existencia de un sujeto 
morfológico cuando sostiene que en una oración como la anterior es «más apropiado suponer que 
posee un sujeto de interpretación inespecífica, con rasgos de tercera persona del plural (que el verbo 
refleja), pero sin rasgos fonéticos». Otros autores que también se sitúan en la corriente generativis-

																																																								
24 Según Muñiz Cachón (1998: 162-163), estructuras como (37) son las más usadas en la ocultación del agente, ya que no se 

alude a un participante del acto comunicativo. Por su parte, Llorente Maldonado de Guevara (1977: 115) afirma que en 
estas construcciones «el que habla no se implica en la cuestión ni se solidariza con nadie». 

25 Cuando en construcciones de este tipo existe un valor de generalización, la expresión del sujeto es factible y la alternancia 
con un sujeto tácito puede ser libre o contrastiva. Esa alternancia depende, además, de aspectos puramente pragmáticos, tal y 
como señala Devís Márquez (2011: 66-67), que menciona este ejemplo: 

 
(i) En España (los españoles) ven demasiado la televisión 

 
Para profundizar en esta cuestión, véase Martínez Orozco (2022a: 461-489 y 2023b). 



J A V I E R  M A R T Í N E Z  O R O Z C O 	

Revista de Investigación Lingüística, 27 (2024), pp. 173-203 
eISSN: 1989-4554, ISSN: 1139-1146, https://doi.org/10.6018/ril.583111 

190 

ta, caso de Bosque y Gutiérrez-Rexach (2009: 556), dan un paso más e interpretan que en este 
ejemplo hay una lectura arbitraria. En opinión de estos últimos investigadores, esa lectura provoca 
que el sujeto sea un pro arbitrario que actúa como variable ligada por un «cuantificador existencial 
no explícito» equivalente a alguien y representado como Q: 

 
(38) Qi [pro(arb)i llaman a la puerta] 
 
En cuanto a las razones que impiden la aparición del sujeto, algunos especialistas consideran 

que ello es debido a motivos discursivos (Enríquez, 1984: 129; Alarcos Llorach, 1994: 274) y otros 
al contenido semántico de ciertos verbos (Fernández Soriano, 1999: 1225), opciones rechazadas 
por Muñiz Cachón (1998: 163), la RAE y la ASALE (2009: 2553) y Devís Márquez (2012: 309) 
al estimar que es la estructura gramatical en sí la responsable de este fenómeno.  

En una línea parecida a estos últimos autores, Gómez Torrego (1992: 18) entiende que en 
(37) estamos una estructura impersonal desde un punto de vista sintáctico (el sujeto no puede 
recuperarse) y semántico (no se sabe quién realiza la acción). En relación con esta idea, Muñiz Ca-
chón (1998: 163) indica que, si bien es importante atender al contexto, son las restricciones grama-
ticales las que provocan la impersonalidad en estos dos últimos enunciados, ya que en ellos no hay 
un sujeto que designe «a un ente concreto y determinado». Prueba de lo anterior, señala, es que en 
(37) y (39) no se establece ningún tipo de relación anafórica o catafórica entre un posible sujeto y 
otro elemento, pues entonces habría un cambio de sentido, esto es, el sujeto dejaría de aludir a un 
«referente indeterminado», según se aprecia en (40) y (41): 

 
(39) Dicen que van a bajar las temperaturas 
(40) (Los diarios) dicen que van a bajar las temperaturas 
(41) (Ellos) dicen que van a bajar las temperaturas 
 
Asimismo, Devís Márquez (2012: 302 y 309) tampoco entiende que pueda suponerse en 

construcciones como (37) y (39) la presencia de un sujeto nulo y vuelve a destacar, para defender 
esta idea, la imposibilidad de añadir elementos que concuerden con ese supuesto sujeto o de encon-
trar un posible agente en estructuras de este tipo al responder a preguntas del tipo ¿qué pasa? y no 
¿qué hacen?. No obstante, parece que el valor agentivo del verbo en estas construcciones es necesa-
rio si se pretende mantener esa lectura inespecífica, de manera que la respuesta más apropiada a la 
pregunta anterior sería {alguien/algunos} {hace/hacen} algo y no algo pasa. 

La influencia del inglés en el español de Puerto Rico es mencionada por la RAE y la ASALE 
(2009: 2554), pues, al igual que en la primera de estas lenguas, el valor inespecífico también puede 
expresarse con la realización del sujeto en esta zona, posibilidad que también se encuentra en la 
lengua coloquial hablada en otras zonas hispanohablantes26. Para nosotros, estos hechos dialectales, 

																																																								
26 La RAE y la ASALE (2009: 2554) citan este ejemplo para probar ese uso indeterminado en dicho dialecto: 
 
(i) ¿Era un curso global? Bueno en el arte dieron […] lo que ellos llaman el quarter system, dos quarters, que son como dos 

semestres 
 

A lo anterior añaden que también se expresa el pronombre de tercera persona del plural con este valor cuando aparecen 
«grupos nominales que denoten conjuntos de individuos como posibles antecedentes» en «expresiones que aluden a ÁM-
BITOS (geográficos, sociales o de otro tipo) en los que se ubican»: 

 
(ii) En la Argentina hay mucha afición al fútbol. Ellos [los argentinos] suelen decir que tienen a los mejores futbolistas 
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si bien revelan la importancia que adquiere el criterio normativo, más que suponer la existencia de 
un sujeto tácito, refleja las variaciones que pueden darse en un sistema lingüístico por la ascenden-
cia, entre otras razones, de lenguas en contacto. De hecho, la obligada expresión del pronombre de 
tercera persona en inglés en este tipo de estructuras se combina con el uso de la pasiva cuando se 
pretende expresar ese valor indeterminado, posibilidad esta última que no es factible ni en el espa-
ñol del lugar mencionado ni en ningún otro al estar alejada de las opciones que ofrece nuestra len-
gua. Los ejemplos de Gundel, Hedberg y Zacharski (2005: 354), autores que también recuerdan la 
existencia en estas lenguas de sujetos sin antecedentes, confirman lo anterior: 

 
(42)  And they say that if there’s six years between children, there’s not that much rivalry (‘#Y ellos di-

cen que si hay seis años entre los hijos, no hay tanta rivalidad’)27 
 
(43) It is said that if there’s six years between children, there’s not that much rivalry (‘*Es dicho que si 

hay seis años entre los hijos, no hay tanta rivalidad’) 
 
Si bien en italiano hallamos una construcción equivalente, hecho también mencionado por 

Muñiz Cachón (1998: 164) e ilustrado en (44), en alemán son otras las construcciones empleadas 
para expresar ese valor indeterminado. Como se verá en el § 3.2.2 y se advierte en (45), construc-
ciones de este tipo tienen más relación con las impersonales reflejas que con las estructuras aquí 
contempladas desde un punto de vista formal: 

 
(44) Diranno che è un pazzo (‘Dirán que está loco’) 
(45) {Es/Man} wird gesagt, Sie seien verrückt (‘Se dirá que usted está loco’) 
 
En resumen, las restricciones léxicas y gramaticales provocan la indeterminación en las estruc-

turas contempladas en (37) y (39) e impiden, a su vez, la presencia de cualquier tipo de sujeto, sea 
este expreso o tácito. En relación con esas restricciones léxicas, cabe destacar el valor agentivo del 
verbo para que la interpretación inespecífica tenga lugar. En cuanto a las restricciones gramaticales, 
es la propia estructura gramatical la que rechaza la existencia de un sujeto al impedir una recupera-
ción —textual o deíctica— de este constituyente con un valor indeterminado, excepto en ciertas 
zonas hispanohablantes (véase la nota 26). En relación con esa imposibilidad, obsérvese que el ver-
bo se conjuga en tercera persona del plural y no en singular porque en este último caso la ausencia 
de sujeto tendría una lectura fórica y remitiría a una sola persona, algo que, como se ha indicado 
previamente, no sería la única opción en las construcciones aquí examinadas e invalidaría la inter-
pretación inespecífica: 

 
(46) {Él/ella} llamó por teléfono 
 
En efecto, para mantener esa lectura inespecífica con la tercera persona del singular es impres-

cindible la realización del pronombre indefinido uno o una, expresión que, además, no podría al-
ternar con la ausencia, puesto que no es factible recuperar la información gramatical contenida en 
el pronombre mediante la desinencia verbal (Devís Márquez, 2011: 72): 

																																																																																																																																																																			
No obstante, creemos que la afirmación de la RAE y la ASALE (2009: 2554) es más que discutible al apreciar en este último 
ejemplo una lectura genérica. Una breve comparación con la muestra (i) de la nota 25 basta para comprobar una similitud 
difícilmente cuestionable. 

27 En relación con este ejemplo, cabe destacar la más que cuestionable afirmación de Muñiz Cachón (1998: 127), según la cual 
«en inglés la pasiva es el único recurso del sistema para no manifestar el agente». 



J A V I E R  M A R T Í N E Z  O R O Z C O 	

Revista de Investigación Lingüística, 27 (2024), pp. 173-203 
eISSN: 1989-4554, ISSN: 1139-1146, https://doi.org/10.6018/ril.583111 

192 

(47) {Uno/una} llama por teléfono y no responde nadie 
 
Finalmente, cabe destacar la diferencia que supone este sujeto oculto o desconocido desde un 

criterio normativo de aquel perteneciente al plano del sistema y que se examinará en las dos si-
guientes secciones. A diferencia de las impersonales reflejas o las construcciones con la perífrasis 
modal de obligación haber que + infinitivo, las estructuras en tercera persona del plural con valor 
inespecífico poseen una menor indeterminación, pues en estas se descarta al hablante entre los 
posibles candidatos que pueden haber realizado la acción, aspecto que, como se ha visto en la nota 
24 y se indicará en el § 3.2.2, también señalan otros autores. 

 
3.2.2. Impersonales reflejas 

 
Las impersonales reflejas o con se en español están muy relacionadas con las estructuras anali-

zadas en el § 3.2.1 (véanse [(37) Te llamaron por teléfono] y [(39) Dicen que van a bajar las tempe-
raturas]). Al igual que en estas últimas, también aquí son varios los autores (RAE y ASALE, 2009: 
2552-2553; Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009: 416) que hablan de un sujeto nulo argumental, si 
bien en este caso se considera que se contiene unos rasgos que otorgan a la construcción un valor 
genérico, al ser equivalente a expresiones como ‘la gente en general’:  

 
(48) En este país se vive muy bien 
 
Bosque y Gutiérrez-Rexach (2009: 416-417) puntualizan que en estructuras de este tipo «se 

absorbe el rasgo [referencial / específico] de persona y número de la flexión, de modo que la con-
cordancia obligatoria en tercera persona puede verse como concordancia» con un sujeto denomi-
nado pro arbitrario, que incide en la oración:  

 
(49) Proarb

i [SVsei vive bien aquí] 
 
Según se avanzó recientemente, Fernández Soriano (1989: 276) observa que, a diferencia de 

las construcciones analizadas en el § 3.2.1 (véanse [(37) Te llamaron por teléfono] y [(39) Dicen 
que van a bajar las temperaturas]), en (48) el hablante se incluye en lo que refiere, y la RAE y  la 
ASALE (2009: 2553) remarcan que la presencia de un sujeto nulo también se aprecia cuando la 
lectura es inespecífica, aunque indican que la acción puede ser realizada por un agente o varios: 

 
(50) Se trabajó intensamente en ello 
 
De otro lado, son varios los autores (Muñiz Cachón, 1998: 135; Bosque y Gutiérrez-Rexach, 

2009: 416; RAE y ASALE, 2009: 2553) que señalan la forzosa presencia del rasgo humano en estas 
estructuras, si bien consideramos necesario advertir, como hacen Bosque y Gutiérrez-Rexach 
(2009: 416), que construcciones como las siguientes son viables si se produce una animalización28: 

 
(51) Se ladra demasiado aquí 
 

																																																								
28 De igual manera, todo apunta a que estas construcciones también son posibles cuando hay una personificación: 
 

(i) En este zoológico se vive muy bien 
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Al igual que la RAE y la ASALE (2009: 2552), Devís Márquez (2011: 76-77) distingue entre 
impersonales reflejas con lectura genérica e indeterminada, expuestas, respectivamente, en (48) y 
(50). Sin embargo, este último autor estima que también en estos casos hay una ausencia de cual-
quier tipo de sujeto y que, como sucede con las construcciones formuladas en tercera persona del 
plural con valor de indeterminación, en estas impersonales con se esa carencia es debida, igualmen-
te, a la construcción gramatical.  

Muñiz Cachón (1998: 135), por su parte, niega la presencia de un sujeto léxico en estas cons-
trucciones y destaca que se nunca es pronombre porque no hay «orientación fórica» y que «el 
sintagma objeto, si comparte el rasgo ‘animado’, debe estar introducido por la preposición a, índice 
funcional negativo de la función de sujeto», ya que este constituyente rechaza la preposición al 
comienzo29. Como afirma esta autora, mediante la preposición se bloquearía una posible lectura 
reflexiva: 

 
(52)  Se invitó tu prima (a sí misma) a la fiesta 
(53) Se invitó a tu prima a la fiesta 
 
Una rápida comparación entre las lenguas aquí observadas revela, una vez más, que las lenguas 

presentan distintas opciones para expresar la impersonalidad. Los siguientes ejemplos, equivalentes 
en inglés, italiano y alemán al visto en (48), dan cuenta de lo anterior: 

 
(54) In this country they live very well 
(55) Si vive molto bene in questo paese 
(56) Man lebt sehr gut in diesem land 
 
No coincidimos con Muñiz Cachón (1998: 125), sin embargo, cuando afirma que la pasiva 

refleja, muy cercana a las impersonales con se, debe considerarse también como una construcción 
impersonal, idea seguramente heredada de autores anteriores (consúltense, entre otros, Llorente 
Maldonado de Guevara, 1977: 116-117; RAE, 1982: 382). La no expresión del agente en este tipo 
de oraciones para concluir que, en consecuencia, no puede hablarse de sujeto propiamente dicho, 
es un argumento, a nuestro juicio, discutible. De hecho, la propia Muñiz Cachón (1998: 119) ad-
vertía que también en otras estructuras el sujeto no es siempre el agente, tal y como se vio en la nota 
16 (véase, como se anunció allí, el ejemplo [(ii) Se recuperaron las joyas robadas], donde se cita 
precisamente una construcción de pasiva refleja)30. 

A nuestro juicio, tampoco en las llamadas impersonales reflejas puede considerarse la existen-
cia de un sujeto debido a ciertas restricciones léxicas y gramaticales. Entre las primeras, cabe desta-

																																																								
29 Muñiz Cachón (1998: 140-141) recuerda la polémica suscitada por la naturaleza del sintagma introducido por a en las 

impersonales reflejas. Así, Martín Zorraquino (1979: 151) duda si este sintagma puede interpretarse como complemento 
directo o indirecto. La RAE (1982: 383) entiende que actúa como el primero y de los Mozos (1984: 36) cuestiona esta in-
terpretación al señalar que es muy frecuente la sustitución por le(s), razón por la que Martínez (1994: 159) considera que se 
trata de un complemento indirecto. Para Muñiz Cachón (1994: 144-145) estamos ante un caso de «neutralización funcio-
nal», pues es posible la sustitución del sintagma por los pronombres lo/a(s) y le(s), de ahí que reste importancia al asunto. 

30 Tampoco parece muy acertada la observación de Muñiz Cachón (1998: 126) en referencia a determinadas oraciones activas 
en inglés, en las que, sostiene, el uso del indefinido provoca una lectura impersonal, como prueba la supresión del agente si la 
oración se construye en pasiva: 

 
(i) Someone stole my umbrela — My umbrella was stolen 
 
Para profundizar en la más que cuestionable impersonalidad en las pasivas reflejas, consúltense las razones ofrecidas en Mar-
tínez Orozco (en prensa b). 
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car la introducción del elemento léxico se para marcar tanto la lectura genérica como la indetermi-
nada, pues, como se aprecia en las siguientes muestras, sin dicho elemento desaparecería esa lectura 
al establecerse, como se adujo en relación con el ejemplo visto en el § 3.2.1 ([(46) {Él/ella} llamó 
por teléfono]), una relación fórica entre el pronombre personal sujeto —expreso o tácito— y un 
referente que se habría presentado antes o después: 

 
(57) ({Él/ella}) vive bien aquí 
(58) ({Él/ella}) trabajó intensamente en ello 
 
Nótese que para poder recuperar esa interpretación genérica o indeterminada sería necesario 

sustituir dicho elemento por el pronombre indefinido uno o una, algo que, si bien es posible en los 
ejemplos anteriores, según se ilustra en (59) y (60), puede no serlo en otros casos, a juzgar por las 
muestras proporcionadas por Llorente Maldonado de Guevara (1977: 123), expuestas en (61) y 
(62): 

 
(59) ({Uno/una}) vive bien aquí 
(60) ({Uno/una}) trabajó intensamente en ello 
(61) Se ha cogido mucho trigo 
(62) Uno ha cogido mucho trigo31 
 
En suma, la estructura gramatical originada por la partícula se también interviene en la impo-

sibilidad de encontrar un constituyente que concuerde con el verbo y remita a un referente especí-
fico o inespecífico. 

 
3.2.3. La perífrasis modal de obligación haber que + infinitivo 
 

En cuanto a las estructuras formuladas con la perífrasis verbal haber que + infinitivo, es im-
portante recordar que, según indican Gómez Torrego (1999: 3357-3358) y Garachana Camarero 
(2016: 357), se pretende expresar una obligación y ocultar, simultáneamente, al destinatario u 
otros posibles actores, aspecto este último en el que, como subraya el primero de estos autores, se 
parece a las impersonales reflejas tratadas en el § 3.2.2 y que motiva el valor impersonal de la perí-
frasis en ejemplos como el siguiente32: 

 
(63) Hay que trabajar más 
 
Gómez Torrego (1999: 3357) subraya que ese carácter impersonal diferencia a esta construc-

ción de las demás perífrasis, aunque se limita a decir, sin justificarlo, que «la estructura es imperso-
nal, con un ‘sujeto cero’ que parece imponer el verbo haber». Fernández Soriano (1999: 1225) 
sitúa, por su parte, el ejemplo visto en (63) en las «oraciones impersonales no meteorológicas» 

																																																								
31 Se pregunta Llorente Maldonado de Guevara (1977: 123) por qué en estas construcciones no es posible la conmutación de 

se por uno, pero sí en otros casos como el siguiente: 
 

(i) {Se/uno} duerme bien en esta cama 
 

Para Muñiz Cachón (1998: 92), la presencia del aspecto imperfectivo en este ejemplo, a diferencia de lo que ocurre en (61) 
y (62), explica este hecho. A nuestro juicio, en (i) estamos ante una impersonal refleja. Por el contrario, (61) es una pasiva 
refleja en la que mucho trigo actúa como sujeto, en oposición a lo que ocurre en (62), donde este sintagma es objeto directo. 

32 Para profundizar en el origen, evolución y caracterización de esta perífrasis, véase Garachana Camarero (2016). 
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con un sujeto expletivo tácito, y la RAE y la ASALE (2009: 2148) únicamente señalan que en 
construcciones como esta nos encontramos ante una perífrasis «a pesar de que el sujeto del verbo 
auxiliar no sea el mismo que el del auxiliado». El carácter general de observaciones como esta últi-
ma revela, para Garachana Camarero (2016: 330), que esta estructura «no ha atraído la atención 
de los investigadores ni en diacronía ni en sincronía», algo que se percibe en los estudios que, o 
bien obvian directamente esta cuestión (Muñiz Cachón, 1998; Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009; 
Devís Márquez, 2011 y 2012), o bien la tratan de forma indirecta. Esto último se aprecia con clari-
dad en el estudio de Luján (1999: 1294) —que rechaza la existencia de un pronombre pleonástico 
nulo equivalente al explícito de las lenguas pro-drop sin proponer alguna solución ni mencionar 
ejemplos como el que nos ocupa—, o en el trabajo de la propia Garachana Camarero (2016: 349), 
que, si bien señala que esta perífrasis es «una forma propia de la expresión de la modalidad deónti-
ca impersonal en la lengua conversacional», no concreta si entiende que hay algún tipo de sujeto o 
no en estos casos. 

Desde nuestro punto de vista, también aquí parece más sensato considerar la ausencia absolu-
ta de sujeto si queremos liberarnos de una búsqueda obligada de variables de las que se predica algo. 
De hecho, un breve análisis comparativo vuelve a confirmar, en relación con esas razones, las dife-
rentes formas con las que se puede expresar la impersonalidad en inglés, alemán e italiano y que en 
nuestra lengua son agramaticales o, cuando menos, inadecuadas:  

 
(64) More work needs to be done (*‘Más trabajo necesita ser hecho’) 
(65) Man muss mehr arbeiten  (??‘Se tiene que trabajar más’) 
(66)  Occorre lavorare di più (*‘Ocurre trabajar más’) 
 
A juzgar por la muestra vista en (63), los aspectos léxicos y gramaticales que impiden conside-

rar la existencia de cualquier tipo de sujeto en estas construcciones se aprecian, respectivamente, en 
los rasgos semánticos del auxiliar haber y en la propia estructura perifrástica, pues el infinitivo que 
acompaña a dicho verbo tampoco permite identificar, al ser una forma no personal, un constitu-
yente concordante con el verbo que designe a un referente (véase a este respecto Martínez Orozco, 
en prensa b). 
 
 
4. PROPUESTA  

 
Aunque esta propuesta tiene en cuenta algunas de las observaciones mencionadas previamen-

te, cabe destacar su deuda con, entre otros, ciertos planteamientos de Suñer (1981: 171), Muñiz 
Cachón (1998) y Devís Márquez (2011). No obstante, son varias las modificaciones y añadidos 
que se realizan con respecto a los trabajos de estos autores en la alternativa que aquí ofrecemos. 

Antes de explicar en qué consiste nuestra propuesta, es fundamental recordar que en ella re-
chazamos la existencia de un posible sujeto flexivo por los inconvenientes que implica este plan-
teamiento en relación con la importancia que cobra la estructura de constituyentes y la confusión 
que provoca para distinguir los rasgos concordantes de los interpretables, cuestiones explicadas en 
el § 2. Como también se adelantó en dicho lugar, la necesidad de encontrar variables de las que se 
predica algo, consecuencia de una errónea identificación entre oración gramatical y predicación 
lógica, ha llevado a entender que toda oración es la unión de un sujeto y un predicado, idea plas-
mada en el Principio de Proyección Extendido y que plantea problemas evidentes en el análisis de 
las estructuras aquí tratadas. Además, la necesidad de suponer la teórica existencia de los llamados 
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pro expletivo y pro arbitrario, revela, en cierto modo, una preeminencia de ciertas lenguas al ser 
tomadas como modelos de referencia en lugar de otras (véase, para profundizar en esta cuestión, 
Martínez Orozco, en prensa b). 

En cuanto a la alternativa ofrecida, partimos, en primer lugar, de un concepto de oración en el 
que el sintagma nominal sujeto puede aparecer junto al sintagma verbal predicado, si bien aquel no 
existe en determinadas estructuras. A partir de la delimitación del criterio semántico y el sintáctico, 
proponemos una noción de sujeto basada en la concordancia de este constituyente con el verbo 
(actúe como núcleo o cópula), así como en la designación de un referente específico o inespecífico 
que, por diversas causas (Martínez Orozco, 2022a, 2023a, 2023b, 2023c, en prensa a y b), puede 
aparecer de forma tácita o expresa. No obstante, en ciertas construcciones no puede suponerse un 
sujeto nulo o expreso, pues, a nuestro juicio, este constituyente no existe o el referente designado es 
ocultado por el hablante intencionadamente o por simple ignorancia. Poco extraña, en este senti-
do, el uso de la tercera persona del singular en la mayoría de las construcciones examinadas, pues el 
acontecimiento relatado o la acción expresada pertenecen al hecho referido y no al momento de la 
enunciación. En virtud de lo expuesto en el § 3.2.1 (véase [(46) {Él/ella} llamó por teléfono]), el 
uso de la tercera persona del plural con valor inespecífico es debido a la lectura correferencial que se 
establecería inevitablemente si esas construcciones se expresaran en singular. 

Junto a lo anterior, estimamos fundamental tener en cuenta la dicotomía alternancia/no al-
ternancia del sujeto, propuesta por Devís Márquez (2011: 64-65) al considerar que solo así es posi-
ble abarcar las distintas opciones que se dan en nuestra lengua en relación con este fenómeno. Di-
chas opciones —ausencia o presencia obligadas de este constituyente y alternancia libre o contras-
tiva dependiendo de la situación comunicativa y de la intención del hablante de establecer o no un 
contraste— son presentadas por este autor (véase Devís Márquez, 2011 y 2012) y desarrolladas por 
nosotros en trabajos posteriores con importantes cambios e incorporaciones (Martínez Orozco, 
2022a, 2023a, 2023b, 2023c, en prensa a y b). 

En lo que atañe a las construcciones examinadas en este artículo, distinguimos dos grupos 
dentro de la llamada ausencia obligada del sujeto. En el primero, consideramos que, como se adujo 
en las secciones pertenecientes al § 3.1, este constituyente no existe por razones léxicas vinculadas a 
los rasgos semánticos de los denominados verbos unipersonales propios ([(13) Llueve]) y a deter-
minados complementos que aparecen con los impropios ([(21) Es tarde]), así como al significado 
pleno del verbo existencial haber ([(27) Hay un problema y (28) Hay problemas]). No obstante, es 
necesario recalcar que la ausencia de cualquier tipo de sujeto en dichas estructuras obedece a un 
criterio normativo, como prueba la posible interpretación del pronombre personal neutro ello con 
esta función en ciertas áreas del español antillano (ténganse en cuenta construcciones como [(15) 
Ello llueve], (23) Ello es tarde y (30) Ello hay problemas]) y la concordancia que puede darse entre 
el verbo existencial haber y el complemento al entenderse este como sujeto en ciertas variedades 
diatópicas y diastráticas (véase a este respecto la nota 21).  

En el segundo grupo, la imposibilidad de encontrar un sujeto por razones tanto léxicas como 
gramaticales, nos lleva a distinguir dos opciones. Por un lado, las estructuras formuladas en tercera 
persona del plural con valor indeterminado ([(37) Te llamaron por teléfono]), utilizadas cuando el 
sujeto se ignora u oculta. En ellas, el verbo posee un claro carácter agentivo y la estructura impide 
que algún constituyente concordante con el verbo pueda recuperarse de manera fórica o deíctica. 
Tal y como se apuntó en § 3.2.1, en determinadas zonas hispanohablantes este pronombre puede 
expresarse con una lectura inespecífica, lo que confirma la importancia que adquiere la norma en 
este asunto (véase a este respecto la nota 26). Muy diferente es lo que ocurre con otras construccio-
nes, en las que el sujeto también se esconde o desconoce por razones léxicas y gramaticales, ya que es 
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entonces el sistema el que parece impedir cualquier manifestación del sujeto en todas las variedades 
del español. Como se adujo en los § 3.2.2 y § 3.2.3, esto sucede con las impersonales reflejas con 
valor genérico ([(48) En este país se vive muy bien]) e indeterminado ([(50) Se trabajó intensa-
mente en ello]) —en las que el elemento léxico se origina una construcción que implica la ausencia 
absoluta de sujeto—, y con la perífrasis modal de obligación haber que + infinitivo ([(63) Hay que 
trabajar más]), en cuyo caso tanto los rasgos semánticos del verbo auxiliar como la estructura peri-
frástica, en la que el infinitivo tampoco permite identificar un constituyente, provocan el mismo 
resultado. 

Nótese, por último, que lo que hemos denominado sujeto oculto o desconocido presenta dife-
rencias cuando se analiza en el plano de la norma o en el del sistema. Como se avanzó en las seccio-
nes que aparecen en el § 3.2, en las estructuras formuladas en tercera persona del plural con valor 
inespecífico el hablante no se incluye entre aquellos que realizan la acción. Por el contrario, en las 
impersonales con se y en las oraciones con la perífrasis modal de obligación haber que + infinitivo 
el hablante sí puede encontrarse entre esos posibles candidatos, lo que hace pensar que, al tener un 
valor inespecífico superior al de aquellas expresadas en tercera persona del plural, el sistema no 
permite la realización de un posible sujeto en ninguna variedad diatópica del español.  

La propuesta anteriormente desarrollada se esquematiza en la siguiente tabla: 
 

AUSENCIA DE SUJETO 

SUJETO INEXISTENTE SUJETO OCULTO 

PLANO DE LA NORMA PLANO DE LA NORMA PLANO DEL SISTEMA 

CAUSAS LÉXICAS CAUSAS LÉXICAS Y  
GRAMATICALES 

CAUSAS LÉXICAS Y  
GRAMATICALES 

§ Rasgos semánticos de 
verbos unipersonales pro-
pios (Llueve) 

§ Rasgos semánticos de 
verbos unipersonales im-
propios y sus complemen-
tos verbales (Es tarde) 

§ Rasgos semánticos del 
verbo existencial haber 
(Hay problemas) 

 
Ø Posible uso del pronombre 

expletivo ello en ciertos 
dialectos (Ello llueve; Ello 
es tarde; Ello hay proble-
mas) 

§ Valor agentivo del verbo + no 
relación fórica ni deíctica en 
estructuras en 3.ª persona del 
plural con valor inespecífico 
(Te han llamado por telé-
fono) 

 
Ø Rasgo [–inespecífico] → el 

hablante no se incluye entre 
los posibles candidatos: posi-
ble uso del pronombre perso-
nal ellos con valor inespecífico 
en ciertos dialectos (¿Era un 
curso global? Bueno en el arte 
dieron […] lo que ellos llaman 
el quarter system, dos quar-
ters, que son como dos semes-
tres) 

§ Introducción del elemento léxico 
se + estructura oracional origina-
da en impersonales reflejas con 
valor genérico (En este país se vi-
ve muy bien) e inespecífico (Se 
trabajó intensamente en ello) 

§ Rasgos semánticos del verbo 
existencial haber + estructura 
oracional con la perífrasis modal 
de obligación haber que + infini-
tivo (Hay que trabajar más)  

 
Ø Rasgo [+inespecífico] → el ha-

blante se incluye entre los posi-
bles candidatos: no hay sujeto en 
ningún dialecto (*Ello en este 
país se vive muy bien; *Ello se 
trabajó intensamente en ello; 
*Ello hay que trabajar más) 
 

Tabla 1. Causas vinculadas a la ausencia del sujeto en las estructuras impersonales 
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Por falta de espacio no podemos detenernos en otras estructuras consideradas por algunos au-
tores impersonales, las cuales, a nuestro juicio, no lo son. Nos referimos, en concreto, a las que Bos-
que (1989: 101) denomina «impersonales que realizan juicios esenciales», en las que se defiende la 
existencia de un sujeto expletivo tácito (Brucart, 1999: 2851; Fernández Soriano, 1999: 1225; 
Bosque y Gutiérrez-Rexach, 2009: 353-357; RAE y ASALE, 2009: 2554) cuando todo apunta a 
que el sujeto es, por las razones mencionadas en Martínez Orozco (2022a: 363-372 y 2023c: 168), 
el foco; a ciertas oraciones con formas no personales, en las que a veces se considera la posible exis-
tencia de un sujeto y otras no desde una perspectiva funcionalista (Muñiz Cachón, 1998: 172-176) 
o se entiende la presencia de la categoría vacía PRO desde una posición generativista (Bosque y 
Gutiérrez-Rexach, 2009: 366-375), cuestión que nosotros no contemplamos al tratarse de oracio-
nes con verbos no conjugados; a ciertas construcciones con verbos como bastar o sobrar, que pue-
den aparecer con un sujeto en estructuras intransitivas o con un complemento de régimen en cier-
tas construcciones consideradas impersonales (Alcina y Blecua, 1989: 892; Gómez Torrego, 1992: 
49-56; Muñiz Cachón, 1998: 167-169), cuya especificidad requiere de un estudio pormenorizado; 
y a las estructuras llamadas omnipersonales por algunos especialistas como Muñiz Cachón (1998: 
61-93), que las interpreta como un caso de impersonalidad contextual, cuando, pensamos, el valor 
genérico o indeterminado que pueden tener los pronombres personales de primera y segunda per-
sona y el pronombre indefinido uno están vinculados, respectivamente, a un caso de alternancia y 
presencia obligada del sujeto en el asunto que nos compete33.  

 
 

5. CONCLUSIONES 
 

En este trabajo hemos recordado los problemas subyacentes a la necesidad de buscar va-
riables de las que se predica algo. Esa necesidad está motivada por una concepción lógica de la 
oración gramatical, reflejada en la supuesta existencia de un sujeto desinencial desde una pers-
pectiva funcionalista y de un pro expletivo y otro arbitrario desde una generativista. A lo ante-
rior ha ayudado una más que discutible comparación entre lenguas, cuyos inconvenientes han 
sido recordados a partir de la idea basada en la generalidad histórica de la gramática, en la que 
también se revela, a nuestro juicio, un sesgo ideológico que otorga un lugar prioritario a ciertas 
lenguas —especialmente, al inglés— en esa concepción de oración como unión de un sujeto y 
un predicado.  

Para salvar estos obstáculos, hemos partido de la caracterización de Suñer (1981: 171), se-
gún la cual toda oración consta de un sintagma nominal sujeto, cuya existencia no es obligada, y 
un sintagma verbal (O → (SN) SV). Junto a lo anterior, proponemos una noción de sujeto en la 
que el constituyente que designa a un referente específico o inespecífico está vinculado al verbo 
por los rasgos de concordancia, de manera que su reconocimiento es siempre factible, indepen-
dientemente de que su presencia sea tácita o expresa. Cuando ese reconocimiento es imposible, 
consideramos que no cabe concebir la presencia de un sujeto. Si ello ocurre, son dos las posibili-
dades que implica la ausencia absoluta de este constituyente. Por un lado, estamos ante un sujeto 
inexistente por razones léxicas en las estructuras examinadas en el § 3.1, si bien este fenómeno 
pertenece al plano de la norma. Por otro, nos encontramos con un sujeto oculto o desconocido 
cuando se cumplen unas determinadas restricciones léxicas y gramaticales en las construcciones 

																																																								
33 Estas ideas, presentadas aquí de manera más que escueta, se desarrollan en Martínez Orozco (en prensa b), donde también 

se atienden a otras cuestiones, entre otras, a la posible existencia de un sujeto conformado por un sintagma nominal intro-
ducido por lo que allí consideramos el adverbio de foco entre. 



AUSENCIA DE SUJETO EN ESTRUCTURAS IMPERSONALES DEL ESPAÑOL CON VERBOS CONJUGADOS: CAUSAS LÉXICAS Y GRAMATICALES 
 

Revista de Investigación Lingüística, 27 (2024), pp. 173-203 
eISSN: 1989-4554, ISSN: 1139-1146, https://doi.org/10.6018/ril.583111 

199 

comentadas en el § 3.2. Cuando aparecen esas restricciones, podemos distinguir dos clases de es-
tructuras: una en la que la carencia de sujeto responde a un criterio normativo (§ 3.2.1) y otra en la 
que dicha carencia obedece al plano del sistema (§ 3.2.2 y § 3.2.3). En este último plano la imposi-
bilidad de encontrar un referente que concuerde con el verbo y designe a un referente específico o 
inespecífico es debido al mayor valor indeterminado de estas construcciones, pues en ellas se inclu-
ye al hablante entre los posibles candidatos que actúan en el hecho relatado.  

Desde nuestro punto de vista, este planteamiento permite afrontar con garantías un análisis 
riguroso de las estructuras impersonales tratadas y explicar tanto las variantes que puede haber en 
ciertas variedades dialectales como aquellos casos en los que la única opción es la que ofrece el 
sistema. 

Si bien reconocemos los numerosos aspectos que quedan por dilucidar, esperamos que esta 
línea de investigación sirva como contribución al análisis de una cuestión, que, todavía en la ac-
tualidad, es objeto de un intenso debate y que posee especial relevancia tanto en la lingüística 
teórica como aplicada. Cabe señalar, en relación con esta última área, no solo el vínculo de este 
planteamiento con los estudios variacionistas sobre la presencia facultativa del sujeto en el ámbi-
to hispánico (Martínez Orozco, en prensa a), sino también la aplicación de propuestas como esta 
en la enseñanza del español como lengua materna y extranjera (Muñiz Cachón, 1998: 14-15; 
Devís Márquez, 2011: 63; Bosque y Gallego, 2009: 194-196; Martínez Orozco, 2022b: 178-
182). 
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